
Ejecutivo (Hipotecario) 

Rad. (1) 2007-00048 

CONSTANCIA: a Despacho de la señora Juez el presente proceso para el trámite 

pertinente. 

 

Pereira (Rda.), 29 de junio de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Risaralda, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el presente proceso Ejecutivo con título hipotecario promovido por la señora Aura 

Marina González de Galarza cesionario Gabriel Ríos Cañas contra Maria Olga Muñoz 

Galvis radicado al número 66001-31-03-001-2007-00048-00, el cesionario solicitó la 

sentencia del proceso y el certificado de cancelación de embargo, para trámites legales 

en la Oficina de Registro.  

 

Revisada la petición, encuentra el despacho que el peticionario no está actuando por 

intermedio de abogado en ejercicio del derecho de postulación, como disponen los 

artículos 73 y 74 del C.G.P., 24, 25, 28 y 29 del Decreto 196 de 1971, ni acredita ser 

abogado; razón por la cual no se le dará tramite a dicha petición. 

 

Como la solicitud fue negada, se debe notificar por estados electrónicos, igualmente 

comuníquesele al interesado, a través del correo electrónico grios6831@gmail.com 

 

Notifíquese, 

 
(firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCIA AGUDELO 

Jueza 
 
nmr 

Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 582869d285d00cf81f0a0d0dadd323b21c35061c04034324bc001ddfa8b35ea5

Documento generado en 21/07/2023 02:07:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 111 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 24 de julio de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 

 


